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El plazo para responder al presente anuncio será de 10 
días hábiles, a partir de la fecha de su publicación, advirtiendo 
que de no atenderlo se podrá declarar decaído en su derecho 
al trámite que motiva la petición de subsanación, conforme es-
tablece el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
sin perjuicio de que se continúe con la tramitación correspon-
diente y se dicte la resolución que, en su caso, proceda.

Cádiz, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre propuestas de resolución de 
procedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des que se relacionan por haber resultado desconocidas en 
las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación, 
o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra 
las que se tramita expediente sancionador por infracción a la 
normativa de transportes terrestres, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante 
el presente anuncio se notifica lo siguiente:

RELACION QUE SE CITA

Expediente: CA-1376/11.
F. denun.: 3.5.2011.
Titular: Manuel Pérez Camacho.
Domicilio: C/ Afarolado, 11, El Pto. Sta. María, 11500-Cádiz.
Ppto. Infr.: 140.26.1 LOTT.
Sanción: 2.001 €.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes ins-
truidos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, sobre notificación de rati-
ficación de procedimientos sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionados, contra las que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que se 
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y dado que 
intentada la notificación en su domicilio ésta no ha podido prac-
ticarse, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se hace pública la notificación de la comunicación 
de petición de informe al denunciante, cuyos correspondientes 
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Delega-
ción Provincial, sita en Plaza de Asdrúbal, 6, 11071 Cádiz. 

de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de 
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio y los decretos de la Junta de Andalu-
cía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiem-
bre, de forma previa a devolverla al órgano competente  para 
resolver, por el instructor se elabora propuesta de resolución.

Conforme al artículo 19 del R.D. 1398/93, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Potestad Sancionadora se le con-
cede un plazo de 15 días a fin de que formule las alegaciones 
y aporte los documentos que a su derecho convenga.

Transcurrido dicho plazo sin formular alegaciones, la pro-
puesta se elevará para la resolución del expediente sancionador.

Cádiz, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE F. DENUN. TITULAR DOMICILIO PPTO. INFR. SANCIÓN

CA-1118/11 07/04/2011 ARTICA LOGISTICA, S.L. C/ FLOR DE SAVIA, 9, 7º A -  41020 - SEVILLA 141.22 LOTT 
198.22 ROTT 1.001 € 

CA-1205/11 15/04/2011 FRANCISCO RELINQUE RIVERA C/ CONDE DE BORNOS, 1 - VEJER DE LA FRA. - 11150 -
CADIZ

140.25.4 LOTT 
197 ROTT 2.001 € 

CA-1307/11 28/04/2011 SOGASUR, S.L. CTRA. EL CALVARIO, KM 4,5 - JEREZ DE LA FRA. - 11408 -
CADIZ 141.24.8 LOTT 1.001 €

CA-1386/11 04/05/2011 CARNICAS JIMENA REDONDO, S.L. P.I. PELAGATOS, C/ UTOPIA, 5 - CHICLANA DE LA FRA. -
11130 - CADIZ 140.26.4 LOTT 2.001 €

CA-1422/11 09/05/2011 HIELOS BARRERA, S.L. C/ TENIENTE PEÑALVER, 70 - PRADO DEL REY - 11660 -
CADIZ

141.4 LOTT 
198.4 ROTT 1.851 €

CA-1426/11 09/05/2011 SOGASUR, S.L. CTRA. EL CALVARIO, KM 4,5 - JEREZ DE LA FRA. - 11408 
- CADIZ

140.25.7 LOTT 
197 ROTT 2.001 € 

En cumplimiento del art. 42.5.c) de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pone 
en su conocimiento que, habiéndose formulado por Vd., en el 
expediente relacionado más arriba, alegaciones en oposición a 
los hechos denunciados, se han remitido dichas alegaciones 
al denunciante para que, de conformidad con el art. 211 del 
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se 
pronuncie sobre los mismos.

Cádiz, 28 de noviembre de 2011.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 28 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, sobre apertura de período 
de pruebas de procedimientos sancionadores en mate-
ria de transportes.

En relación con la petición formulada por los interesados 
en los expedientes relacionados más abajo, incoados por esta 
Delegación, se comunica que se abre el período de prueba, 
añadiendo que, conforme al art. 42.5.A) de la Ley 30/1992, 
de 26 noviembre, el plazo máximo legal para resolver el proce-
dimiento quedará suspendido mientras tanto. 


